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C. SAMUEL GURRIÓN MATÍAS 

DIPUTADO PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA 

P R E S E N T E 

 

Los suscritos CC. IRINEO MOLINA ESPINOZA, HILDA GRACIELA PÉREZ LUIS, 

LEON LEONARDO LUCAS, CANDELARIA CAUICH KU, FERNANDO 

LORENZO ESTRADA, NELI ESPINOSA SANTIAGO, JAVIER VELÁSQUEZ 

GUZMÁN Y MARÍA DE JESÚS MELGAR VÁSQUEZ, Diputados integrantes de la 

Fracción Parlamentaria del Partido MORENA de la LXIII Legislatura del H. 

Congreso del Estado de Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

50 fracción I y 53 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 67 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Oaxaca y 70 y 72 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Oaxaca, 

sometemos a la consideración del Pleno de esa Soberanía, la presente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 

ESTATAL PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD, con 

base en lo siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

De acuerdo con cifras de 2016 recabadas en la "Tercera Encuesta Nacional de 

Cultura Constitucional en México" por la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM), el 90% de los mexicanos desconocen el contenido general de la 

Constitución federal.1  

 

Por consiguiente, podemos determinar que la mayoría de los mexicanos 

desconoce los alcances de la ley fundamental del Estado mexicano, no 

comprende los derechos que confiere a los ciudadanos e ignora los deberes que 

                                                            
1 Tercera Encuesta Nacional de Cultura Constitucional en México, Departamento de Investigación Aplicada y 
Opinión, IIJ-UNAM, 2016. Consultable en: 
http://www.losmexicanos.unam.mx/MexicanosConstitucion/pdf/Mexicanos_Constitucion.pdf 
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establece para las instituciones gubernamentales, situación que favorece la 

práctica de hechos de corrupción, la injusticia social y sobre todo la realización de 

actos ilegales, tanto en la administración pública como en el sector privado. 

 

Los datos mencionados son alarmantes porque ponen de manifiesto que los 

ciudadanos carecemos de los hábitos que nos permitan conocer el marco jurídico 

que rige nuestra vida en sociedad, respetar los derechos propios y de las demás 

personas y basar nuestra conducta en los valores, la ética, la responsabilidad 

social y los principios universales de convivencia, de manera que en su conjunto, 

estemos en posibilidad de consolidar una Cultura basada en la Legalidad. 

 

El concepto de la "Cultura de la Legalidad" refiere que es el conjunto de ideales, 

valores, normas jurídicas, principios y acciones que favorecen que los ciudadanos 

comprendan la importancia de preservar el Estado de derecho, defiendan sus 

derechos y rechacen cualquier acto de ilegalidad en que incurran las personas2. 

 

Para la doctrina jurídica nacional la Cultura de la Legalidad implica la obediencia 

de la ley, y la obediencia requiere, necesariamente, el conocimiento previo de los 

alcances de la misma3.  

 

Para conseguir la plena observancia de la ley, las instituciones deben asumir a la 

Cultura de la Legalidad como una tarea fundamental.  

 

Por ello, es indispensable el fortalecimiento de la Cultura de la Legalidad a través 

de ordenamientos jurídicos, políticas públicas de concientización y formación 

cívica y ética, así como la capacitación permanente de los servidores públicos 

para el buen desempeño de las funciones y responsabilidades que las leyes les 

confieren, siendo lo óptimo que tanto el gobierno como los gobernados 

cumplamos espontáneamente con nuestra obligación de respetar y obedecer las 
                                                            
2 GODSON, Roy. Symposium on the Role of Civil Society in Countering Organized Crime: Global Implications of 
the Palermo, Sicily Renaissance. Palermo, Italia, Ed. 2000. 
http://www.culturadelalegalidad.org.mx/Qu%C3%A9-es-Cultura-de-la-Legalidad 
c53i0.html#sthash.gGgxMoqN.dpuf 
 
3 LAVEAGA, Gerardo. La cultura de la legalidad. UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas. Serie Estudios 

Jurídicos Número 8. México, 2000, p. 20. 
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leyes, y de esta manera, la imposición de sanciones sea el último recurso para 

exigir su cumplimiento, lo que traerá como consecuencia el desarrollo social 

paulatino y una mejoría creciente en la percepción que tienen los ciudadanos 

respecto de las instituciones gubernamentales. 

 

Bajo la premisa de que el adecuado cumplimiento de la ley nos beneficia a todos, 

los diputados integrantes de la fracción parlamentaria de MORENA presentamos 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Estatal para 

el Fomento de la Cultura de la Legalidad, que tiene por objeto crear un 

ordenamiento para impulsar la participación ciudadana e institucional en la 

accesibilidad, comprensión y respeto de las leyes vigentes, difundir los valores 

éticos, el civismo y el respeto a los Derechos humanos, garantizar la observancia 

y cumplimiento de los principios que rigen al servicio público y prevenir y erradicar 

el incumplimiento de las leyes, la violación de los derechos humanos, la corrupción 

y la impunidad a través de la denuncia ciudadana. 

 

Se contemplan como principios rectores de la Ley: el Fomento de la Cultura de la 

Legalidad; La corresponsabilidad y concurrencia de las autoridades estatales, 

municipales y la sociedad en general para fortalecer el conocimiento, sujeción y 

cumplimiento de las leyes en la entidad; El respeto y tutela universal de los 

derechos humanos; La construcción de ciudadanía a través de la instrumentación 

de procesos educativos y de formación ética y civismo orientados a los propósitos 

sociales de estabilidad, armonía y solidaridad de las personas para garantizar la 

gobernabilidad, la convivencia social y la paz pública, así como Prevenir y 

erradicar la transgresión de las leyes, a la violación de los derechos humanos, la 

corrupción y la impunidad. 

 

Para la aplicación de la ley se prevé la creación del Consejo Estatal para el 

Fomento de la Cultura de la Legalidad, que tendrá a su cargo promover el 

conocimiento y el respeto al orden jurídico vigente entre todos los miembros de la 

sociedad para orientar, coordinar, apoyar, fomentar, diseñar, instrumentar, dar 

seguimiento y evaluar programas, proyectos, estrategias y políticas públicas 

relacionados con la Cultura de la Legalidad en el Estado de Oaxaca. Además, se 

prevé también la creación de Consejos Municipales en los Ayuntamientos, que 

coadyuvarán a la realización de los fines de la Ley planteada. 
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Adicionalmente, el Consejo Estatal implementará el Programa Estatal para el 

Fomento de la Cultura de la Legalidad, que será un instrumento de guía para 

orientar las políticas públicas, las estrategias y acciones que en forma coordinada 

realicen el Estado, las instituciones y organismos que integran el Consejo Estatal y 

los Consejos Municipales para contribuir al fortalecimiento del estado de derecho y 

la construcción de la Cultura de la Legalidad, que contemplará los rubros de: 

Diagnóstico Estatal y Municipal; Indicadores Estatales, Regionales y Municipales;  

Evaluaciones y Capacitación y Asesoría para servidores públicos y sociedad civil, 

entre otros. 

 

Respecto de la participación ciudadana, destaca que el Consejo Estatal se 

integrará con cinco representantes de la sociedad civil, que podrán ser integrantes 

de organizaciones de la sociedad civil, instituciones educativas, organizaciones 

empresariales, asociaciones de medios de comunicación, organismos no 

gubernamentales de derechos humanos o asociaciones civiles que tengan por 

objeto la difusión del conocimiento, el respeto y el cumplimiento de la ley, así 

como cualquier persona física o moral de reconocida trayectoria que se haya 

destacado por su trabajo, estudio y compromiso con la comunidad en temas 

relacionados con lo estipulado en esta Ley, garantizando con su inclusión la 

participación efectiva de los ciudadanos en el control y supervisión de los trabajos 

que el Consejo Estatal desempeñe para el adecuado cumplimiento de la ley 

planteada. 

 

Compañeros diputados, esta ley representa una propuesta para establecer a la 

legalidad como una constante en todos los actos que celebren los ciudadanos y 

las instituciones, amerita implantar una educación colectiva basada en la ética y el 

civismo, pero sobre todo, implica un posibilidad de propiciar la participación social 

de los niños, jóvenes y adultos en la construcción de una sociedad sustentada en 

el conocimiento de las leyes, el respeto a la legalidad y la creación de una opinión 

pública mejor informada, que repruebe y rechace cualquier acto de ilegalidad, 

corrupción o impunidad en la administración pública y en el sector privado, porque 

ha llegado el momento de que el Poder Legislativo construya diques en los mares 

de la ilegalidad que socava nuestro sistema político y amenaza el progreso social 

de nuestra gente. 
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En mérito de lo expuesto y fundado, los diputados de MORENA sometemos a la 

consideración de la Honorable Asamblea del Congreso del Estado de Oaxaca, lo 

siguiente: 

 

DECRETO: 

 

ÚNICO.- Se expide la LEY ESTATAL PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA DE 

LA LEGALIDAD, en los términos siguientes: 

 

 

LEY ESTATAL PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

OBJETO, SUJETOS OBLIGADOS Y PRINCIPIOS RECTORES 

 

Artículo 1.- La presente Ley es orden e interés público, de observancia general en 

el territorio del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y tiene por objeto regular el 

fomento de la Cultura de la Legalidad en la población y en las instituciones para 

garantizar la accesibilidad, la comprensión y la observancia del orden jurídico 

estatal, la ética y los principios que rigen en el servicio público para prevenir y 

erradicar el incumplimiento de las leyes, la violación de los derechos humanos, la 

corrupción y la impunidad. 

 

Artículo 2.- Para la interpretación de lo establecido en esta Ley, se entenderá por:  

 

I. Cultura de Legalidad: Atributo de las personas e instituciones para 

contribuir en el conocimiento, accesibilidad y difusión de las disposiciones 

que conforman el orden jurídico estatal y promover el deber de los 

ciudadanos de participar en la consolidación de una sociedad informada, 

libre, democrática, justa, equilibrada y garante de los Derechos humanos.  

 

II. Consejo Estatal: Consejo Estatal para el Fomento de la Cultural para la 

Legalidad; 
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III. Consejos Municipales: Consejos Municipales para el Fomento de la Cultura 

de la Legalidad; 

 

IV. Constitución local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; 

 

V. Estado: Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

VI. Instituciones: Los entes públicos que conforman los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial del Estado, los Órganos Autónomos por disposición 

constitucional o legal y la Administración Pública Municipal;  

 

VII. Ley: Ley Estatal para el Fomento de la Cultura de la Legalidad; 

 

VIII. Programa Estatal: Programa Estatal para el Fomento de la Cultura de la 

Legalidad; 

 

IX. Reglamento: Reglamento del Consejo Estatal para el Fomento de la Cultura 

de la Legalidad. 

 

Artículo 3.- El Estado deberá impulsar y apoyar la participación de los habitantes 

del Estado y de las instituciones públicas, privadas y sociales, para la realización 

de acciones orientadas a la promoción de la Cultura de la Legalidad y fomentar el 

Estado de derecho, la gobernabilidad, las prácticas democráticas y la convivencia 

pacífica entre las personas que habitan en el Estado de Oaxaca. 

 

Las acciones que se realicen conforme a lo dispuesto por esta Ley, deberán 

sujetarse a los Derechos Humanos reconocidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución local y en los Tratados 

Internacionales. 

 

Artículo 4.- Son sujetos obligados para la observancia de esta Ley: los servidores 

públicos mencionados en el artículo 115 de la Constitución local y toda persona 

que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

Administración Pública Estatal y Municipal, en los Poderes Legislativo y Judicial 
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del Estado y en los órganos autónomos por disposición constitucional o legal, sea 

cual fuere la naturaleza de su nombramiento, designación o elección; las personas 

que manejen, recauden, apliquen, administren o resguarden recursos económicos 

estatales, municipales, concertados o convenidos por el Estado con la Federación 

o con sus Municipios, así como todos los habitantes del Estado de Oaxaca. 

 

Artículo 5.- Son principios rectores en la observancia, interpretación y aplicación 

de esta Ley: 

 

I. El fomento de la Cultura de la Legalidad, para generar relaciones de 

cooperación y solidaridad entre las personas y las instituciones en materia 

de gobernabilidad, seguridad y justicia, con base en el conocimiento, 

sujeción y cumplimiento de las leyes, fortaleciendo los valores sociales, 

cívicos y políticos en los actos de la sociedad civil e instituciones; 

 

II. La corresponsabilidad y concurrencia de las autoridades estatales, 

municipales y la sociedad en general para fortalecer el conocimiento, 

sujeción y cumplimiento de las leyes en la entidad;  

 

III. El respeto y tutela universal de los derechos humanos; y 

 

IV. La construcción de ciudadanía a través de la instrumentación de procesos 

educativos y de formación ética y civismo orientados a los propósitos 

sociales de paz, armonía, convivencia democrática y solidaridad social de 

las personas. y garantizar la gobernabilidad, la convivencia social y la paz 

pública 

 

V. Prevenir y erradicar la transgresión de las leyes, a la violación de los 

derechos humanos, la corrupción y la impunidad. 

 

Artículo 6. Las políticas públicas de la materia deberán incluir programas 

permanentes, con una visión que integre a cada uno de los tres poderes del 

Estado, órganos autónomos, municipios y las instituciones del Estado, que tiendan 

a fomentar e implementar una Cultura de la Legalidad en la sociedad, 

especialmente en los servidores públicos del Estado y Municipios, debiendo 
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incentivar las acciones de las instituciones que resulten exitosas en el trabajo de 

defensa de la legalidad por cumplir a cabalidad con sus funciones.  

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DISPOSICIONES COMUNES DEL CONSEJO ESTATAL Y  

LOS CONSEJOS MUNICIPALES 

 

CAPÍTULO I 

NATURALEZA Y OBJETO 

 

Artículo 7.-  El Consejo Estatal y los Consejos Municipales serán órganos  de  

interés  público, de carácter consultivo, con autonomía de gestión y garantes del 

fomento y establecimiento de la Cultura de la Legalidad en el Estado. 

 

Artículo 8.- Será objeto del Consejo Estatal promover el conocimiento y el respeto 

al orden jurídico vigente entre todos los miembros de la sociedad para orientar, 

coordinar, promover, apoyar, fomentar, diseñar, instrumentar, dar seguimiento y 

evaluar programas, proyectos, estrategias y políticas públicas para el fomento de 

la Cultura de la Legalidad en el Estado de Oaxaca. 

 

Artículo 9.- Los Consejos Municipales, tendrán el mismo objeto que el Consejo 

Estatal y, en el ámbito de su competencia, adicionalmente ejecutarán todas las 

acciones y estrategias tendientes al fomento de la Cultura de la Legalidad en los 

municipios. 

 

Artículo 10.- La función que desempeñen los integrantes del Consejo Estatal y de 

los Consejos Municipales tendrá el carácter de honorífica. Ninguno de sus 

integrantes recibirá remuneración económica derivada de las funciones que 

desempeñen, sino aquella que reciban de manera ordinaria por el desempeño de 

su cargo público. 

 

 

CAPÍTULO II 

INTEGRACIÓN 
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Artículo 11.- El Consejo Estatal es una instancia interinstitucional y estará 

integrado de la siguiente forma: 

 

I. Un Presidente, que será el Titular del Poder Ejecutivo del Estado; 

 

II. Un Secretario Técnico, que será el titular de la Secretaría General de 

Gobierno; 

 

III. Dos vocales, que serán los titulares de la Secretaría de las Culturas y Artes 

y del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca; 

 

IV. Un representante del Poder Legislativo, que será el Presidente de la Junta 

de Coordinación Política; 

 

V. Un representante del Poder Judicial del Estado, que será el Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia; 

 

VI. Los titulares de los Órganos Autónomos Constitucionales; y 

 

VII. Cinco representantes de la sociedad civil, que podrán ser integrantes de 

asociaciones civiles que tengan por objeto la difusión del conocimiento, 

respeto y cumplimiento de las leyes. 

 

En ausencia del Presidente del Consejo Estatal, el Secretario Técnico asumirá sus 

funciones y, en suplencia de éste, el primer vocal asumirá las funciones de 

Secretario Técnico. 

 

Artículo 12.- El Congreso del Estado emitirá convocatoria pública para elegir a los 

representantes de la sociedad civil para desempeñarse durante tres años, 

pudiendo ser prorrogados en el cargo por un periodo igual previa aprobación de la 

mayoría de los integrantes del Consejo Estatal. 

 

La convocatoria deberá estar dirigida a organizaciones de la sociedad civil, 

instituciones educativas, organizaciones empresariales, asociaciones de medios 

de comunicación, organismos no gubernamentales de derechos humanos o 

asociaciones civiles que tengan por objeto la difusión del conocimiento, el respeto 
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y el cumplimiento de la ley, así como a cualquier persona física o moral de 

reconocida trayectoria que se haya destacado por su trabajo, estudio y 

compromiso con la comunidad en temas relacionados con lo estipulado en esta 

Ley. 

 

Artículo 13.- Los Consejos Municipales se integrarán por: 

 

I. El Presidente Municipal, que fungirá como presidente del Consejo 

Municipal.  

 

II. El síndico, que fungirá como Secretario Técnico; y  

 

III. Tres regidores nombrados por el Ayuntamiento. 

 

Artículo 14.- Dentro del ámbito de su competencia, las funciones señaladas en 

esta Ley para el Consejo Estatal regirán también a los Consejos Municipales. 

 

 

CAPÍTULO III 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

 

Artículo 15.- El Consejo Estatal, tendrá a su cargo las siguientes funciones y 

atribuciones: 

 

I. Elaborar el Programa Estatal; 

 

II. Emitir su Reglamento; 

 

III. Participar y  coordinarse con las instancias afines en la materia en las 

Entidades Federativas y del Gobierno Federal para la elaboración de 

estrategias tendientes al cumplimiento  de los objetivos del Programa 

Estatal; 

 

IV. Establecer acciones y acordar medidas encaminadas a propiciar una 

cultura de conocimiento, respeto y fomento a la legalidad; 

 



 
 

   
 
 

“2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 

 

11 
 

V. Diseñar, elaborar y proponer las acciones tendientes a sensibilizar a la 

sociedad respecto a la observancia del orden jurídico vigente así como 

la difusión del mismo; 

 

VI. Planear y de ser el caso, coordinar con las instancias correspondientes, 

la realización de conferencias, seminarios y demás eventos para el 

fomento de la Cultura de la Legalidad; 

 

VII. Establecer indicadores para realizar los diagnósticos periódicos sobre la 

efectividad del Programa Estatal; 

 

VIII. Integrar comisiones o comités para la atención de asuntos específicos; 

 

IX. Diseñar,  elaborar y  proponer  a  la Secretaría de las Culturas y Artes y 

al Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca,  contenidos que 

deberán promoverse de forma complementaria en las escuelas de 

educación básica, media superior y superior acerca de la Cultura de la 

Legalidad; y 

 

X. Las demás que determinen en otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 16.- Los Consejos Municipales tendrán a su cargo las siguientes 

funciones y atribuciones: 

 

I.- Ejecutar el Programa Estatal en los términos de esta Ley y su reglamento, así 

como promover y establecer, en el ámbito de su competencia, las condiciones 

para la participación de los demás integrantes de los sectores y organizaciones de 

la sociedad, en la realización de las acciones en la materia; 

 

II.- Promover y establecer vínculos de coordinación con las diversas instancias de 

los Poderes del Estado y de los Municipios; 

 

III.-  Proponer y dar seguimiento al cumplimiento de las políticas públicas, 

programas, proyectos y acciones de fomento que se emprendan en el marco de 

esta Ley; 
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IV.- Integrar, conducir y coordinar las campañas públicas de promoción para la 

Cultura de la Legalidad; 

 

V.- Integrar comisiones o comités para la atención de asuntos específicos; 

 

VI.-  Difundir  de  manera  permanente,  la  importancia  de  interponer  denuncias  

ante autoridades correspondientes y encauzar las conformidades sociales a través 

de las instituciones e instrumentos jurídicos que contemplan las leyes; y 

 

VII.- Los demás que sean necesarios, en el marco del Programa Estatal, conforme 

a la presente Ley, su reglamento y las disposiciones legales aplicables. 

 

 

CAPÍTULO IV 

OBJETIVOS 

 

Artículo 17.- El Consejo Estatal y los Consejos Municipales tendrán los siguientes 

objetivos: 

 

I. Fomentar la participación ciudadana, sirviendo de vínculo entre la 

sociedad y las instituciones gubernamentales, mediante una política 

sistemática e integral de difusión, conocimiento, y respeto del orden 

jurídico y de sus efectos en las esferas pública y privada de la sociedad 

y en la gobernabilidad democrática del Estado y Municipios; 

 

II. Difundir los valores éticos como la tolerancia, el patriotismo, el 

comportamiento cívico, la solidaridad, el Estado de Derecho y el respeto 

a los Derechos Humanos; y 

 

III. Promover y difundir el sistema de valores de respeto a la legalidad 

manteniendo abierto el dialogo jurídico con la sociedad y los Poderes 

Públicos, con el propósito favorecer el desarrollo integral de las 

personas y sociedad, coadyuvando con organizaciones afines públicas y 

privadas, en la promoción y difusión de los mismos; 
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IV. Fortalecer los principios jurídicos del Estado, tales como la 

transparencia, la rendición de cuentas, la legalidad y la responsabilidad, 

aunados a los valores cívicos, éticos y morales, para que ambos, 

favorezcan la consolidación de una cultura ciudadana de respeto a la 

legalidad; 

 

V. Favorecer la retroalimentación entre los planes y programas que se 

instrumenten mediante la integración de propuestas en torno a la 

Cultura de la Legalidad que promuevan la interacción con organismos 

locales, regionales y municipales; 

 

VI. Estimular la coordinación de los sectores sociales a fin de que participen 

en el Programa; 

 

VII. Impulsar el cumplimiento de los objetivos del Programa Estatal, a través 

del seguimiento puntual de las actividades derivadas de éste; 

 

VIII. Desempeñar las funciones de cada contraloría social, respecto de las 

actividades derivadas del Programa, sugiriendo a las autoridades las 

medidas correctivas necesarias para la mejorar la calidad del servicio 

público; 

 

IX. Los demás que sean necesarios, en el marco del Programa, conforme a 

la presente Ley, su reglamento y a las disposiciones legales aplicables. 

 

 

CAPÍTULO V 

SESIONES 

 

Artículo 18. El Consejo Estatal y los Consejos Regionales, sesionarán de manera 

ordinaria cada tres meses y de forma extraordinaria cuando sea necesario, previa 

convocatoria que se emita para tal efecto en los términos de las disposiciones 

reglamentarias en la materia. 

 

El Consejo Estatal invitará a sus sesiones a los representantes de los Consejos 

Municipales, cuando  los  asuntos  a  tratar  sean  de  su  jurisdicción.  Asimismo  
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podrá  invitar  a  las dependencias federales o estatales para coadyuvar en los 

trabajos del Consejo Estatal. 

 

 

TÍTULO TERCERO 

PRESIDENCIAS Y SECRETARÍAS TÉCNICAS 

 

CAPÍTULO I 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL Y  

LOS CONSEJOS MUNICIPALES 

 

Artículo 19.- Corresponde al Presidente del Consejo Estatal: 

 

I. Establecer el Consejo Estatal. 

 

II. Concertar con la Federación, Estados y Municipios, los convenios 

necesarios para la realización de programas para el fomento y desarrollo de 

la Cultura de la Legalidad; 

 

III. Impulsar de manera integral la Cultura de la Legalidad en los sectores 

sociales y privados; 

 

IV. Crear los mecanismos e instancias correspondientes para el cumplimiento 

de esta Ley; 

 

V. Asignar, dentro de la esfera de su competencia, partidas en el presupuesto 

de egresos para el ejercicio fiscal correspondiente para el funcionamiento 

del Programa Estatal; 

 

VI. Promover, a través de la Secretaría de la Cultura y Artes de Oaxaca y el 

Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, la elaboración de 

contenidos acerca de la cultura de la legalidad para su difusión en las 

instituciones de educativas de nivel básica, media superior y superior; y 

 

VII. Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos. 
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Artículo 20.- Corresponde a los Presidentes de los Consejos Municipales: 

 

I. Establecer el Consejo Municipal. 

 

II. Concertar con la el Estado y los Municipios, los convenios necesarios para 

la realización de programas para el fomento y desarrollo de la Cultura de la 

Legalidad; 

 

III. Impulsar la aplicación del Programa Estatal en el territorio del Municipio; 

 

IV. Crear mecanismos e instancias municipales para el cumplimiento de esta 

Ley; 

 

V. Asignar, dentro de la esfera de su competencia, partidas en el presupuesto 

de egresos para el ejercicio fiscal correspondiente para el funcionamiento 

del Programa Estatal; 

 

VI. Las demás que le confieran los ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

 

CAPÍTULO II 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL Y  

DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES 

 

Artículo 21.- La Secretaría Técnica del Consejo Estatal y de los Consejos 

Municipales, en apego a sus respectivas competencias, tendrán las facultades 

siguientes: 

 

I. Convocar a sesiones; 

 

II. Sustituir al Presidente en ausencia del mismo; 

 

III. Coordinar los trabajos que emanen de los planes, programas, proyectos, 

convenios y demás instrumentos jurídicos en materia de fomento a la 

Cultura de la Legalidad;  
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IV. Dar seguimiento a los acuerdos adoptados; y 

 

V. Rendir  un  informe  anual  al  titular  del  Poder  Ejecutivo  y al Congreso 

del Estado acerca  de  los  resultados obtenidos con el Programa. 

 

 

TÍTULO CUARTO 

DEL PROGRAMA ESTATAL 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

IMPLEMENTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

 

 

Artículo 22.- El Consejo Estatal implementará el Programa Estatal para el 

Fomento de la Cultura de la Legalidad, que será un instrumento de guía para 

orientar las políticas públicas, las estrategias y acciones que en forma coordinada 

realicen el Estado, las instituciones y organismos que integran el Consejo Estatal y 

los Consejos Municipales para contribuir al fortalecimiento del estado de derecho y 

la construcción de una Cultura de la Legalidad, promoviendo conductas afines con 

las normas establecidas a través de la implementación de acciones relacionadas 

con los valores y el respeto a las leyes, así como los efectos de su inobservancia. 

 

Artículo 23.- El Programa Estatal contemplará, como mínimo, lo siguiente: 

 

I. Diagnóstico Estatal y Municipal;  

 

II. Indicadores Estatales, Regionales y Municipales;  

 

III. Evaluaciones;  

 

IV. Establecimiento de medios de participación y medidas para incentivar la 

participación de la sociedad en el fomento de la Cultura de la Legalidad. 

 

V. Capacitación y Asesoría a servidores públicos y sociedad civil; 
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VI. Acciones y estrategias integrales y multisectoriales en la materia, 

 

VII. Planes de difusión y sensibilización ciudadana. 

 

Artículo 24.- Para la eficacia del Programa Estatal, se difundirán o distribuirán a 

través de los medios de comunicación y en las plataformas oficiales de los 

Poderes del Estado, Órganos Constitucionales Autónomos y los Municipios, los 

estudios y planes que realice el Consejo Estatal, extractos de las Constituciones 

federal y local, Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano es parte 

en lo referente al reconocimiento de los Derechos Humanos, leyes, códigos y 

reglamentos, así como la difusión global, cuando se trate de una reforma de ley, 

contemplando en todo momento la pluralidad étnica de nuestro estado y 

accesibilidad del lenguaje para personas con discapacidad. 

 

Artículo 25.- El Programa Estatal incluirá acciones permanentes, en coordinación 

con cada uno de los tres Podres del Estado, tendientes a fomentar e implementar 

una Cultura de la Legalidad en todos los servidores públicos del Estado y 

Municipios, reconociendo y promoviendo las acciones de las instituciones que 

resulten exitosas en el trabajo de defensa de la legalidad por cumplir a cabalidad 

sus funciones. 

 

Artículo 26.- El Programa considerará las necesidades del Estado y sociedad en 

materia de observancia de la ley, conforme a las directrices metodológicas que se 

consideren idóneas para ese fin, generando instituciones que favorezcan el 

cumplimiento de la Ley. 

 

En la elaboración del Programa deberá tomarse en cuenta el acervo cultural e 

histórico del Estado y las acciones que tradicionalmente han ejercitado los a favor 

del estado de derecho y que han influido positivamente en la construcción de 

ciudadanía, así como en el progreso social de la Entidad. 

 

Artículo 27.- El Secretario Técnico del Consejo Estatal y los Secretarios Técnicos 

de los Consejos Municipales, serán los responsables de dar seguimiento y evaluar 

el grado de cumplimiento del Programa Estatal, así como proponer los ajustes o 

modificaciones que sean necesarios como resultado del análisis de su ejecución. 
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Artículo 28.- Las autoridades estatales y municipales, están obligadas a observar 

los lineamientos y cumplir con las observaciones emitidas por el Consejos Estatal, 

por cuanto hace a las acciones que deban llevar a cabo para la eficacia del 

Programa Estatal. 

 

 

TÍTULO QUINTO 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

Artículo 29.- Cualquier infracción cometida en contravención a lo dispuesto en la 

presente Ley, se substanciará y sancionará en los términos de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Oaxaca 

o el Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca, según 

corresponda. 

 

 

TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO.-  El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

SEGUNDO.- El Consejo Estatal se deberá instalarse dentro de un plazo no mayor 

a sesenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de la presente 

Ley. 

 

TERCERO.- El titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca deberá expedir el 

Reglamento de la presente Ley en un plazo no mayor a cuarenta días naturales 

contados a partir de la instalación del Consejo Estatal. 

 

CUARTO.- El Programa Estatal deberá expedirse en un plazo no mayor a ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la instalación del Consejo Estatal en 

los términos de la presente Ley. 

 

QUINTO.- Los Consejos Municipales se instalarán en el plazo de los noventa días 

naturales siguientes a la instalación del Consejo Estatal. 
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Dado  en  la sede oficial del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca, San 

Raymundo Jalpan, Centro, Oaxaca, a 04 de Marzo de 2017. 

 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

FRACCIÓN PARLAMENTARIA DE MORENA 

 

 

 

DIP. IRINEO MOLINA ESPINOZA 

COORDINADOR PARLAMENTARIO 

 

 

DIP. CANDELARIA CAUICH KU  

 

 

DIP. FERNANDO LORENZO ESTRADA  

 

 

DIP. HILDA GRACIELA PÉREZ LUIS 

 

 

DIP. JAVIER VELASQUEZ GUZMAN  

 

 

DIP. LEON LEONARDO LUCAS  

 

 

DIP. MARÍA DE JESUS MELGAR VÁSQUEZ  

 

 

DIP. NELI ESPINOSA SANTIAGO 
 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 

ESTATAL PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD. 


